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                                  A través de escrito enviado el 6 de los corrientes mes 

y año, el apoderado judicial de la parte demandante y coadyuvado por 

el demandado, solicitan la terminación del proceso al haber liquidado la 

sociedad patrimonial de hecho de manera consensuada ante la Notaría, 

Tercera del Círculo de Pereira mediante escritura pública No. 4226 del 30 

de junio de 2022, haciéndose referencia según lo indican al predio con 

matrícula inmobiliaria número 290-167161 pues los inmuebles con 

matrículas inmobiliarias números 296-66926 y 296-66922 fueron 

vendidos de mutuo acuerdo. 

                                    La petición es de recibo y por ende por carencia 

actual de objeto se dispone la terminación de este proceso de   

DISOLUCION  DE  LA SOCIEDAD  PATRIMONIAL  DE  HECHO  

promovida  por  JULIETH VIVIANA  CARDENAS  RENDON  contra  

JULIAN  ANDRÉS  ORTÍZ LOPEZ. 

                                     Se ordena el levantamiento de las medidas 

decretadas, para lo cual se librará oficio a la señoras Registradora de II.P 

de la ciudad. 

                                      No se ordena oficiar a la Oficina de Registro de II.P 

de la ciudad de Pereira, para que cancele la medida sobre el predio con 

matrícula inmobiliaria No. 290-167161  por cuanto ella no fue inscrita en 

dicho folio por estar afectado el inmueble a vivienda familiar. 

                                        Hecho lo anterior, archívese el expediente previa 

cancelación de su radicación.   

COPIESE y NOTIFIQUESE   
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